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Valparaíso, 26 de noviembre de 2020.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia  que  el

Senado, en sesión de esta fecha, ha rechazado el proyecto de reforma constitucional, de

esa Honorable Cámara, que modifica la Carta Fundamental para establecer y regular un

mecanismo  de  retiro  de  fondos  previsionales,  en  las  condiciones  que  indica,

correspondiente a los Boletines Nos. 13.736-07, 13.749-07 y 13.800-07, refundidos.

De  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  70  de  la

Constitución Política de la República, corresponde la formación de una Comisión Mixta

que  propondrá  la  forma  y  modo  de  resolver  la  divergencia  suscitada  entre  ambas

Cámaras. El Senado ha designado a los Honorables Senadores miembros de la Comisión

de  Constitución,  Legislación,  Justicia  y  Reglamento  para  que  integren  la  referida

Comisión Mixta.

Lo que comunico a Vuestra Excelencia en respuesta a su

oficio Nº 16.009, de 10 de noviembre de 2020.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ADRIANA MUÑOZ D´ALBORA
  Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado

A S.E.
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados


